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1. Disposiciones generales

BOE núm. 128

MINISTERIO DE DEFENSA

12278 ORDEN 48/1994, de 20 de mayo, sobre pIa
nes de estudios de la enseñanza militar de
formación de los Cuerpos de Intendencia de
los Ejércitos, Escala Superior.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo segundo del
artículo 53.1 de la Ley 17/1989, de 19 de julio, regu
ladora del Régimen del Personal Militar Profesional. y
en relación con lo establecido en los artículos 33.2, 36.1
Y 49.3 de esta misma Ley, sobre enseñanza militar de
formación y planes de estudios correspondientes a la
Escala superior de los Cuerpos de Intendencia de los
Ejércitos, dispongo:

Primero. Aprobación de los planes de estudios.-Se
aprueban los planes de estudios para la enseñanza militar
de grado superior, correspondientes a los Cuerpos de
Intendencia del Ejército de Tierra, de la Armada y del
Ejército del Aire, cuyos contenidos figuran en el anexo
a la presente Orden.

Segundo. Planes de estudios.

1. Los planes de estudios a que se refiere la presente
Orden son conjuntos organizados de enseñanzas diri
gidos a la obtención, por quien las recibe y adquiere,
del primer empleo militar en la Escala superior del corres
pondiente Cuerpo de Intendencia. Forman parte de
dichas enseñanzas la instrucción y adiestramiento, tanto
de carácter general militar como de carácter específico
de cada Cuerpo.

2. Son aplicables a los planes de estudios de los
• Cuerpos de Intendencia de los Ejércitos las definiciones

recogidas en los articulas 5 al 9 del Real Decre
to 601/1992, de 5 de junio, sobre directrices generales
de los planes de estudios para la enseñanza militar de
formación de grado superior y de grado medio de los
Cuerpos Generales de los Ejércitos, del Cuerpo de Infan
tería de Marina y del Cuerpo de la Guardia Civil.

Tercero. Finalidad de los planes de estudios.-Los
planes de estudios a que se refiere la presente Orden,
regidos por los criterios establecidos en la Ley 17/1989,
de 19 de julio, reguladora del Régimen del Personal Mili
tar Profesional. tienen como finalidad general lograr la
formación personal. profesional y cultural de los militares
de carrera que sea más adecuada para el cumplimiento
de las misiones asignadas por la Constitución a las Fuer
zas Armadas y para el ejercicio de la función militar
como servicio del Estado y, como finalidad particular,
la adecuada preparación de los alumnos para el desem
peño de los cometidos que tienen asignados 10$ oficiales

de cada uno de los Cuerpos de Intendencia de los Ejér
citos.

Cuarto. Estructura de los planes de estudios..
1. Los planes de estudios a que se refiere la presente

Orden se estructurarán en dos periodos: El primero, de
formación militar de carácter general. y el segundo, de
formación militar de carácter complementario. Ambos
períodos se cursarán en las respectivas Academias Gene
rales de cada Ejército. Entre los dos períodos habrá un
lapso vacacional de dos semanas.

2. El período de formación militar de carácter gene
ral se dirigirá a conseguir la formación militar general
de los alumnos e incluirá una fase inicial de instrucción
militar básica.

3. El período de formación militar de carácter com
plementario se dedicará a la profundización en los cono
cimientos precisos para atender los cometidos especí
ficos encomendados a los oficiales de cada uno de los
Cuerpos de Intendencia de los Ejércitos.

4. Los planes de estudios distribuirán las asigna
turas relativas a las materias de enseñanza a que estén
referidos, en dos ámbitos: El correspondiente a las asig
naturas comunes y el concerniente a las específicas. Las
primeras serán obligatorias y las segundas se distribuirán
en otros dos ámbitos: El que abarque las asignaturas
de carácter obligatorio y el que reúna las de carácter
optativo.

Quinto. Contenido de los planes de estudios.

1. Los planes de estudios establecerán, al menos,
los siguientes extremos:

a) Los fines formativos que específicamente persi
guen las materias de enseñanza.

b} La relación de las materias de enseñanza que
deben cursarse, adaptada a la estructura a que se refiere·
el apartado anterior y acompañada de los siguientes
datos: Una breve descripción del contenido de cada una
de ellas: la asignación de los créditos correspondientes
a cada materia, con precisión de aquellos de entre estos
destinados a valorar, respectivamente, la enseñanza teó
rica y la enseñanza práctica, y la indicación del área
de conocimiento a que, de ser posible, se vincula cada
materia.

c) La estructura de la instrucción y adiestramiento,
entendida como los ejercicios dirigidos a la formación
militar del alumno, a su mantenimiento físico y a la adqui

. sición de práctica y habilidades, tanto de carácter gene
ral, cuanto de carácter específico, respecto de su inte
gración en cada Cuerpo. La instrucción y adiestramiento
se realizará con carácter no prioritario a lo largo de todo
el desarrollo de los planes de estudios y. con carácter
prioritario, en el período de formación complementaria.
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d) La carga lectiva de las enseñanzas adaptada a
lo dispuesto en el apartado sexto de la presente Orden
y su distribución en créditos.

f) Las condiciones para la superación de las asig
naturas o materias de enseñanza de cada período. así
como del curso académico.

2. Los planes de estudios clasificarán las materias
de enseñanza que relacionen. conforme a lo establecido
en el apartado cuarto. número 4. de esta Orden.

Sexto. Carga lectiva.

1. En los planes de estudios a que se refiere la pre
sente Orden. la carga lectiva de las asignaturas teóri
co-prácticas estará comprendida entre 60 y 90 créditos.
Semanalmente. oscilará entre 20 y 30 horas. excepto
en los lapsos de tiempo destinados. con carácter prio
ritario. a instrucción y adiestramiento.

2. La carga lectiva. expresada en créditos. que se
asigne a las materias que se cursen en el segundo perío
do no será inferior al 65 por 100 de la carga lectiva
total.

3. La carga lectiva. expresada en créditos. que se
asigne a las materias optativas no podrá ser superior
al 20 por 100 de la carga lectiva de las materias espe
cíficas.

Séptimo. Duración de los planes de estudio.-!.os
planes de estudios para las enseñanzas militares de for
mación de grado superior de los Cuerpos de Intendencia
de los Ejércitos tendrán una duración de un curso aca
démico.

Octavo. Modificación de los planes de estudios.

1. La modificación de cualquiera de los planes de
estudios de los Cuerpos de Intendencia de los Ejércit.os
queda sometida. con carácter general. a las siguientes
condiciones:

a) Los planes de estudios tendrán una vigencia tem
poral mínima de dos cursos académicos.

b) Los planes de estudios modificados total o par
cialmente se extinguirán temporalmente curso por curso.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior.
cuando la variación de los planes así lo aconseje. el Minis
tro de Defensa podrá establecer sistemas de adaptación
o. en su caso. convalidación de materias o asignaturas
de los distintos planes.

Noveno. Efectos del cumplimiento de los planes de
estudios.

1. El cumplimiento del programa establecido para
el primer período de los planes de estudios a que se
refiere la presente Orden tendrá para quien lo logre. siem
pre que haya cumplido el requisito que se establece
en el artículo 63.2 de la Ley 17/1989. de 19 de julio.
los siguientes efectos:

a) Su nombramiento como Alférez Alumno. en el
sentido del artículo 56.2 de la Ley 17/1989. de 19
de julio. .

b). Su escalafonamiento provisional con arreglo a
lo que establece la Orden 43/1993. de 21 de abril.
sobre régimen del alumnado de los centros docentes
militares de formación y disposiciones que lo desarrollen.

A los' efectos anteriores. las Academias Generales
remitirán a las Direcciones de Enseñanza las correspon
dientes propuestas de nombramiento y escalafonamien
to provisional.

2. La total superación de los planes de estudio obje
to de la presente Orden tendrá. para quien la consiga.
los efectos siguientes:

a) La adquisición de la condición de militar de carre
ra 'si hasta el momento no la ostentase.

b) La atribución del primer empleo militar del Cuer
po de Intendencia correspondiente.

cl Su escalafonamiento con arreglo a lo que esta
blece la Orden 43/1993. de 21 de abril. sobre régimen
del alumnado de los centros docentes militares de for
mación y disposiciones que lo desarrollen.

A los anteriores efectos. las Academias Generales ele
varán a las respectivas Direcciones de Enseñanza las
correspondientes propuestas de nombramiento yesca
lafonamiento. las cuales las remitirán a la Dirección Gene
ral de Enseñanza.

Décimo. Planes de estudios correspondientes a los
sistemas especiales de acceso.

1. Los planes de estudios para las enseñanzas de
que trata la presente Orden. cuando se acceda a ellas
con arreglo al sistema de promoción interna establecido
en el párrafo segundo del artículo 47.3 de la Ley
17/1989. de 19 de julio. mediante el sistema estable
cido en la disposición adicional quinta de la Ley
14/1993. de 23 de diciembre. de plantillas de las Fuer
zas Armadas. siempre que. en este caso. la Escala de
origen sea de diferente nivel que aquella a la que se
accede. se atendrán en su finalidad. contenido. carga
lectiva. duración. modificación y efectos de su cumpli
miento. a lo establecido. respectivamente. en los apar
tados tercero. quinto. sexto. séptimo. octavo y noveno
de la presente Orden. En cuanto a su estructura se estará
a lo dispuesto en el apartado cuarto. salvo en lo que
establece su número 2 respecto a la instrucción militar
básica correspondiente a la fase inicial del período de
formación militar de carácter general. que se excluirá.

2. Los planes de estudios para las enseñanzas de
que trata la presente Orden. cuando se acceda a ellas
mediante el sistema establecido en la disposición adi
cional quinta de la Ley 14/1993. de 23 de diciembre.
de plantillas de las Fuerzas Armadas. siempre que la
Escala de origen sea del mismo nivel que aquella a la
que se accede. se atendrán en su finalidad y modificación
a lo establecido en los apartados tercero y octavo. res
pectivamente. de la presente Orden. En cuanto a su
estructura. contenido. carga lectiva y duración, se estará
a lo que corresponda la aplicación de lo establecido en
el apartado cuarto. número 3, de la presente Orden, no
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado cuarto,
número 2. Respecto a los efectos del cumplimiento de
los citados planes no será de aplicación lo dispuesto
por el apartado noveno. Los alumnos conservarán el
empleo y el tiempo de servicios efectivos en el mismo
que se tuvieran en la Escala de origen.

Disposición adicional.

El apéndice E del anexo a la Orden 49/1993, de
5 de mayo, por la que se aprueban los programas de
ejercicios y materias por los que han de regirse los pro
cesos selectivos de ingreso en los centros docentes mili
tares de formación para los Cuerpos de Intendencia de
los Ejércitos. queda redactado de la forma siguiente:

Apéndice E

Programa de contabilidad general

Tema 1. Concepto de la contabilidad general: La
evolución de la contabilidad. La contabilidad como cien
cia del patrimonio. Fines de la contabilidad. Relaciones
de la contabilidad con otras disciplinas.
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Tema 2. Teoría del patrimonio: Concepto contable
del patrimonio. Elementos patrimoniales. Masas patri
moniales. Equilibrios patrimoniales.

Tema 3. Teoría de las cuentas (1): La cuenta como
instrumento de representación y medida. Cuenta de acti
vo, pasivo y neto: Funcionamiento. Cuentas administra
tivas. Cuentas especulativas.

Tema 4. Teoría de las cuentas (11): Cuadro de cuen
tas. Cuentas de orden y especiales. Cuentas transitorias.
Cuentas de compensación.

Tema 5. Planificación contable: El método de la par
tida doble. El Plan General de Contabilidad en vigor. Obli
gatoriedad del Plan General de Contabilidad. Normativa
posterior al Plan General de Contabilidad.

Tema 6. Los libros de contabilidad: El libro diario.
El libro mayor. Clases de balances. El ejercicio contable.

Tema 7. Las cuéntas de existencias: Las cuentas
de existencias. Contabilidad de las existencias. Métodos
de valoración de las existencias. Desarrollos contables
de la cuenta de existencias. Problemática contable de
envases y embalajes.

Tema 8. La cuenta de valores mobiliarios: Acciones.
Valor teórico de las acciones. Cálculo del valor teórico
de los derechos de suscripción. Títulos-obligaciones. Con
tabilidad de las inversiones financieras.

Tema 9. Cuentas personales y de efectos: Cuentas
personales activas. Provisión para insolvencias. Cuentas
personales pasivas. Efectos comerciales a cobrar. Ges
tión de cobro de·los efectos; descuento de efectos; regre
so y protesto de la letra de cambio. Efectos comerciales
a pagar.

Tema 10. Cuentas financieras: Cuenta de Cajas.
Cuenta de Bancos. Fianzas. Contabilización de las cuen
tas financieras.

Tema 11. Cuenta de valores inmovilizados: Inmo
vilizado material. Inmovilizado inmaterial. Inmovilizado
financiero. Inmovilizado en curso: Material e inmaterial.
Gastos amortizables. Criterios de valoración de inmo
vilizado según el PGC. «Leasingn y «Lease-Backn.

Tema 12. Cuentas de gestión y diferenciales: Las
cuentas de gestión. Las cuentas de gestión en el PGC.
Cuentas de gastos por naturaleza. Cuentas de ingreso
por naturaleza.

Tema 13. Periodificación y regularización contables:
Periodificación contable. Periodifi<;ación según el PGC.
Regularización contable. Determinación del resultado.

Tema 14. La amortización: Análisis de la deprecia
ción. Proceso económico de la amortización. Significado
financiero del proceso de amortización. Sistemas de
amortización. Reflejo contable de las amortizaciones.

Tema 15. El balance: El balance. Instrucciones para
la redacción del balance. La representatividad de las
cifras contables. El balance representativo de la actividad
media.

Tema 16. Financiación ajena a la empresa: Intro
ducción. Análisis de los créditos de funcionamiento. Cré
ditos de prefinanciación. Análisis de los créditos de finan
ciamiento.

Tema 17. Financiación básica propia de la empresa:
La cuenta de capital. La autofinanciación. Provisiones
en el PGC. Subvenciones en capital.

Tema 18. Contabilidad del IVA: Conceptos legales.
Cuadro de cuentas. Normas. Valoración. Normas con
tables y de aplicación. Liquidación del IVA. La regla
prorrata.

Tema 19. Impuesto sobre beneficios: El subgru
po 47. Cuentas relacionadas con impuesto. Diferencias
permanente y temporal en el cálculo del impuesto. Cál
culo del impuesto, contabilización.

Tema 20. Cuentas anuales: Balance de la situación.
Pérdidas y ganancias. Memoria.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual
o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición final primera.

Se autoriza al Secretario de Estado de Administración
Militar a dictar, en el ámbito de sus competencias, cuan
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo que establece la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden y los planes de estudios que aprue
ba entrarán en vigor el día 1 de septiembre de 1994.

Madrid, 20 de mayo de 1994.

GARCIA VARGAS

ANEXO

Contenido de los planes de estudios

Con arreglo al apartado quinto de la Orden que aprue
ba los presentes planes de estudios para la enseñanza
militar de formación de grado superior de los Cuerpos
de Intendencia de los Ejércitos, dichos planes de estudios
tienen el siguiente contenido:

1. Fines de las materias de enseñanza

Las materias de enseñanza que se relacionan en el
siguiente número de este anexo tendrán como fines los
que se establecen o se derivan de lo dispuesto en los
artículos 32.1; 33.1, párrafo primero; 33.2 y 49.1, al,
b) y c), de la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora
del Régimen de Personal Militar Profesional. Dentro del
marco acabado de indicar, los programas de cada una
de las asignaturas en que se distribuyen las referidas
materias de enseñanzas y las programaciones de la mate
ria <<Instrucción y adiestramienton concretarán los fines
formativos que persiguen dichas asignaturas y materias.

2. Relación de materias de enseñanza

De acuerdo con lo que disponen los números 1.b)
y 2 del apartado quinto de la presente Orden, a con
tinuación se relacionan las materias de enseñanza, dis
tribuidas, en su caso, en asignaturas, que componen
cada uno de los planes de estudios, con indicación de
los demás extremos que señala el primero de estos
números y con arreglo a la clasificación que establece
el segundo de ellos en referencia al apartado cuarto,
número 4, de la citada Orden.

2.1 Distribución de materias, asignaturas, conteni
dos y vinculación a áreas de conocimientos.

2.1.1 Primer período: Formación militar de carácter
general.

Fase inicial: Instrucción militar básica:

Durante esta fase se instruirá prioritariamente en:

Formación militar básica.
Instrucción en orden cerrado.
Armamento portátil básico.
Instrucción táctica individual.
Tiro con armas portátiles.
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Ciencias Navales e Instrucción Marinera:

El Cuerpo de Intendencia de la Armada, durante las
diez horas semanales previstas en el número 2.2.1 para
instrucción y adiestramiento con carácter no prioritario,
recibirá. además. instrucción marinera e introducción a
las ciencias navales. Esta última con una duración no
superior a los tres créditos.

Durante este periodo se instruirá prioritariamente en:

Esructura y estabilidad del buque.
Seguridad interior.
Maniobra y navegación.
Propulsión y energía.
Cifra y seguridad naval.

Materias obligatorias comunes

Vinculación
a áreas

de conocimiento

Derecho Internacio
nal Público y Rela
ciones Internacio
na!es.

BrEve descnpcJón del conter'lfdo

I
, ¡

iConcepto de Etica. Deber moral y de la 1Filosofía del Dera
, ley. Valores normativos. Las Reales IChO, Moral y Polí-

Ordenanzas como norma moral de las tica.
Fuerzas Armadas. las Reales Ordenan-¡

¡ zas como norma posItiva. 1

1Las Fuerzas Armadas. Ministerio de 1A proponer:
! ~fefolsa. Estado Mayor de la. p~fensa. lITáctica»
¡ EjerCito de Tierra. Armada. EjerCIto del .
I Aire. Cuerpos comunes de las Fuerzas
¡ Armadas.

!ley reguladora del Régimen del Personal ! A proponer:
! Mil.itar P.rofesio~al: Ley Or9á!!ic.a del ser-I' «Derecho Milita!)).
1 VICIO MIlitar. Reglmen dlsclpllnano de
¡ las Fuerzas Armadas. Código Penall
I Militar. I
IDefensa Nacional: Concepto. Política de' Ciencia Política y dei Defensa y Política Militar. Organos supe- la Administración.
1 riores de la Defensa Nacional. Plan
I Estratégico Conjunto.

iTenria de las relaciones internacionales.
, Integración supranacional. los progra-
1 mas de cooperación. Las Fuerzas Arma-I
¡ das españolas en el contexto interna- iI cional (pactos, Tratados, Convenios de I
,. La Haya y Ginebra. Operaciones de man- !

tenimiento de la paz). I

¡Teonas psicosociológicas. Medio amb~en-I. Psicología Social.
I te Y comportarrllento. Procesos pSICo-
I sociológicos básicos. Actitudes SOCia-l

1

les. El comportamiento colectivo. lide
razgo. Mando. Comunicación social. I

I Introducción a la informática. Organiza-Ilenguajes y Siste-
i ción y estructura de los sistemas opa- mas Informáticos.
i rativos. lenguajes. Gestión de memoria
I y procesos. Ficheros. Aplicaciones: Tra-
! tamiento de textos. Hojas de cálculo.
I Bases de datos. .

O

Crédrtos anuales

3 2

330

330

330

330

330

TOT TEO PflA

Asignatuta/s ¡I,

que componen f--------,---.,.---i
~ materia

i I
Etica.

PeríOOc

FG.M.

EM.G. Informática

!Etíca y Reales 1
¡ Ordenanzas de t
! las Fuerzas!I Armadas. I

EG.M. Táctica y Organi-! Organización de I
zación. ! Ia s Fu er zas I

¡ Armadas. ¡, I!
1
, !

Mil D M' .EG.M. Derecho • ítar. l· erecho nltar. ¡

'

1 ¡
¡

I ¡
F G.~y" Defensa Nacio-l Política de defen-l

na! 1 sao !
I 1¡ ¡
t ¡

F.G..M. Relaciones Inter-! ltelaciones Imer-l
l1acior.ales. I nacionales. ¡

¡ ¡

I I
I 1
I 1IPsicología social. 1

I I
! 1

!Inf~ática básicaI
! Y SIStemas ope-¡! rativos. I
, 1
I 1• I
¡

Materias obligatorias especificas del Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra

Vonculaciór.
a áreas

de conocimiento

Breve descripción del contenido

Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra. A proponer:
1 Del régime!1. interior. De la~ guardias. 1 «Derecho Militar».
1 De los $aMelOS. De la segundad. De la I
I Polfcía Militar.

1

TOT TEO PflA

1 !
1
1
•Reales Ordenan-l
( zas del Ejército ¡I deTrerra I

I ~s
• <;ue COf'IlI'Cl"El'I lamate<ia
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Denominaoión Asignatura/s Créditos anuales Vinculación
Periodo de que componen Breve descripción de' contenido a áreas

materias la materia TOT TEa PRA de conocimiento

F.G.M. Táctica y Organi- Organización y 2 2 O Organización territorial. El cuartel general. A proponer:
zación. táctica terres- La Fuerza: Composición. El apoyo a la «Táctica»,

tres. Fuerza. Principios de Empleo de las
pequeñas y grandes unidades. Unida-
des de apoyo a la Fuerza: Empleo y
funcionamiento.

F.G.M. Logística. Logística terrestre. 3 3 O Objetivos de la Logística de Personal en A proponer:
el Ejército de Tierra. Objetivos de la «Logística».loglstica de material..Sistemas logísti-
cos del Ejército de Tierra (SALE). Dis-
tribución. Mantenimiento. Catalogación
y normalización.

F.G.M. Historia de las Historia del Ejérci- 1 1 O El Ejército de Tierra en el siglo XVIII. El siglo Historia del Derecho
Instituciones to de Tierra. XIX hasta la Restauración. El Ejército de y de las Institucio-
españolas. Tierra desde la Restauración hasta nues- nes.

tros días.

Materias obligatorias específicas del Cuerpo de Intendencia de la Armada

Denominación Asignatura/s Créditos anuales Vinculación
Periodo de que componen Breve descripción del contenido a áreas

materias la materia TOT TEa PRA de conocimiento

F.G.M. Derecho Militar. Reales Ordenan- 1 1 O Reales Ordenanzas de la Armada. Del A proponer:
zas de la Arma- buque de guerra. De las Unidades de «Derecho Militar».da. Infantería de Marina. Ceremonial marí-

timo.

F.G.M. Táctica y Organi- Organización y 2 2 O Organización territorial. El cuartel general. A proponer:
zación. táctica navales. o La Fuerza: Composición. La Flota. La «Táctica)),Fuerza Anfibia. El Tercio de la Armada.

El apoyo a la Fuerza. El buque. Escua-
drillas y fuerzas aeronavales. El subma-
rino. Aeronaves. Unidades de apoyo.

F.G.M. Logística. Logística naval. 3 3 O Objetivos de la Logística de Personal en A proponer:
la Armada. Objetivos de la Loglstica de «logística»,Material en la Armada. Sistemas logís-
ticos de la Armada (SIGMA). Cataloga-
ción. Almacenamiento. Aprovisiona-
miento y transporte.

F.G.M. Historia de las Historia de la 1 1 O La Armada en el siglo XVIII. La Armada des- Historia del Derecho
Instituciones Armada. pués de Trafalgar. El siglo xx hasta nues- y de las Institucio-
españolas. tros días. nes.

Materias obligatorias específicas del Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire

Denominación Asignatura/s Créditos anuales Vinculación
PerIodo de que componen Breve descripción del contenido a áreas

materias la materia TOT TEa PRA de conocimiento

F.G.M. Derecho Militar. Reales Ordenan- 1 1 O Reales Ordenanzas del Ejército del Aire. A proponer:
zas del Ejército Del mando. De las bases aéreas. De la «Derecho Militar».del Aire. Policía Aérea.

F.G.M. Táctic~ y Organi- Organización y 2 2 O Organización territorial. El cuartel general. A proponer:
zaclon. táctica aéreas. La Fuerza: Composición. Las Unidades ((Táctica)),

I aéreas. El apoyo a la Fuerza. Principios
de empleo de las Unidades aéreas de
combate y transporte. Unidades de apo-
yo logístico.



BOE núm. 128 Lunes 30 mayo 1994 16849

Créditos anuales
.

Denominación Asignatura/s Vinculación
PerIodo de que componen Breve descripción del contenido a áreas

materias la materia TOT TEO PRA de conocimiento

F.G.M. Logística. Logística aérea. 3 3 O Objetivos de la Logística de Personal en A proponer:
el Ejército del Aire. Objetivos de la Logis- ..Logístíca».tica de Material en el Ejército del Aire.
Sistemas logísticos del Ejército del Aire
(SIGMA). Mantenimiento y abasteci-
miento. Catalogación.

F.G.M. Historia de las Historia de la Aero- 1 1 O La aviación en el siglo XIX. La aviación en Historia del Derecho
lnstítuciones náutíca y de la la 1Guerra Mundial. La 11 Guerra Mun- y de las lnstitucío-
españolas. Astronáutica. dial. Evolución y desarrollo actual. La nes.

conquista del espacio.

2.1.2 Segundo período: Formación militar de carácter complementario.

Materias obligatorias comunes

Periodo
Denominación

de
materias

Asignittura/s
que componen

la materia

Créditos anuales
Breve descripción del contenido

Tal TEO PRA

Vinculación
a áreas

de conocimiento

F.M.E. Economía de la Economía de la
Defensa. Defensa.

F.M.E. Derecho Admi- Derecho patrimo-
nistrativo. nial.

F.M.E. Derecho del Tra- Legislación de per-
bajo. sonal.

F.M.E. Idioma.

Economía Financiera
y Contabilidad.

Organización de
Empresas.

Economía Aplicada.

Economía Aplicada.

Derecho Administra
tivo.

Derecho del Trabajo
y Seguridad Social.

Derecho Administra
tivo.

Filología Inglesa.Comprensión y expresión oral y escrita de
la lengua inglesa. Terminología econó
mica y financiera.

El patrimonio afecto a Defensa. El dema
nio militar. Expropiación forzosa y requi
sa militar. Ley de Zonas e Instalaciones
de Interés para la Defensa.

Desconcentración y delegación. Compe
tencias en el MINISDEF. Régimen y cla
sificación de los contratos de la Adm~

nistración. Pliegos. Contratación en el
extranjero. Control de calidad en la
contratación.

Ley reguladora del Personal Militar
17/1989. Estatuto del Funcionario.
Desarrollo de la Ley 30/1984. Régimen
laboral del PCNF. El Convenio colectivo.
Régimen jurídico de las pensiones y
haberes pasivos. Acción social. Seguri
dad Social.

Presupuestos: Generales y de defensa.
Técnicas presupuestarias. Análisis de
coste/eficacia. Análisis económico de la
defensa. La movilización económica.
Economía de guerra.

Adaptación del Plan General Contable al
MINISDEF. Sistema de información de
contabilidad pública. Evaluación de los
costes en el MINISDEF.

Tipología de las estructuras. Relaciones.
Planificación y control. Estudio de mode
los.

O

1

2

O

2

O

4

2

2

3

3

6

6

3

4

3

3

3

8

8

Contabilidad públi
ca-analítica.

Organización y di
rección.

Contratación ad
ministrativa mili
tar.

Inglés.

Sistemas de Di
rección y Con
trol.

F.M.E.

F.M.E. Contabilidad.

F.M.E. Contratación Ad
ministrativa.

Materias obligatorias especificas del Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra

Denominación Asignatura!s Créditos anuales Vinculación
Perrodo de que componen Breve descripción del contenido a áreas

materias la materia TOT TEO PRA de conocimiento

F.M.E. Informática. Informática aplica- 3 1 2 Aplicaciones informáticas de gestión de Lenguajes y Siste-
da. Material. Aplicaciones informáticas del mas Informáticos.

sistema logístico de abastecimiento,
mantenimiento y transportes.
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Denominación Asignatura/s Créditos anuales Vinculación
Periodo de que componen Breve descripción del contenido a áreas

materias la materia TOT TEO PRA de conocimiento

F.M.E. Contabilidad. Contabilidad apli- 5 2 3 Sistemas de información económica apli- Economía Financiera
cada. cada al Ejército de Tierra. Plan parcial y Contabilidad.

de contabilidad en Unidades, Centros
- y Organismos. Sistema de contabilidad

analítica en el Ejército de Tierra.

F.M.E. Gestión Adminis- Gestión económi- 8 5 3 Organización económica administrativa. Economía Aplicada.
trativa. ca en el Ejército Funciones y cometidos. Asesoramiento

de Tierra. económico-financiero. Administración
de Unidades. centros y organismos del
Ejército de Tierra.

F.M.E. Sistemas de Oi- Técnicas de audi- 5 2 3 Análisis de estados financieros. Flujos y Economía Financiera
rección y Cori· toría. ratios. Auditorías en el sector público. y Contabilidad.
tro!. Inspecciones y revistas. Estados finan-

cieros en el Ejército de Tierra.

F.M.E. Historia de las Historia del Cuer- 1 1 O Evolución histórica del Cuerpo de Inten- Historia del Derecho
Instituciones po de Intenden- dencia del Ejército de Tierra. y de las Institucio-
españolas. cia. nes.

Materias optativas específicas del Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra

Periodo
Denominación

de
materias

Asignatura/s
que componen

la materia

Créditos anuales

TOT TEO PRA

Breve descripción del contenido
Vinculación

a áreas
de conocimiento

F.M.E. Investigación Teoría de la deci-
Operativa. sión.

F.M.E. Logística.

F.M.E. Logística.

F.M.E. Logística.

Gestión logística
del abasteci
miento en el
Ejército de
Tierra.

Gestión logística
del manteni
miento en el
Ejército de
Tierra.

Gestión integrada
de la alimenta
ción.

3

3

3

3

2

2

2

2 1

Función, servicio y normas del abasteci
miento. Clases de abastecimiento 1. 11
y v!. •

Función, servicio y normas del manteni
miento, de los transportes y de la asis·
tencia sanitaria.

Nutrición de colectividades. Composición
de los alimentos. Control de calídad y
manipulación. Gestión económico-ali
mentaria. Control de gestión, obtención,
almacenamiento y distribución (red del
frío). .

Teoría de la utilidad. Grafos. Programación
lineal y dinámica. Decisión: Bajo riesgo
e incertidumbre. Secuencial. colectiva y
múltiple.

A proponer:
«Logística».

A proponer:
«Logística».

A proponer:

«Logística».

Investigación Opera
tiva.

NOTA: Los alumnos deberán 'elegir un total de seis créditos de entre las asignaturas optativas.

Materias obligatorias específicas del Cuerpo de Intendencia de la Armada

Denominación Asignatura/s Créditos anuales Vinculación
Período de que componen Breve descripción del contenido a áreas

materias la materia TOT TEO PRA de conocimiento

F.M.E. Informática. Informática aplica- 3 2 1 Aplicaciones informáticas de los sistemas Lenguajes y Siste·
da. de aprovisionamiento y contabilidad de mas Informáticos.

la Armada.
F.M.E. Contabilidad. Contabilidad apli- 3 2 1 Sistemas de información económica apli- Economía Financiera

cada. cada a la Armada. Plan parcial de con- y Contabilidad.
tabilidad en buques, unidades e ins-
talaciones.
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-
Denominación Asignatura/s Créditos anuales Vinculación

Perrodo de que componen Breve descripción del contenido a áreas
materias la materia TOT TEO PRA de conocimiento

-
F.ME Gestión Adminis- Gestión económi- 8 5 3 Organización economlca administrativa. Economia Aplicada.

trativa. ca en la Armada. Funciones y cometidos. Asesoramiento
económico-financiero. Administración
de buques. unidades e instalaciones de
la Armada.

F.M.E. Logística. Logística general 2 2 O Sostenimiento: Aprovisionamiento y man- A proponer:
y aprovisiona- tenimiento en la Armada. Doctrina. «Logística».
miento. directivas y legislación. Publicaciones.

Reglamento de Material.

F.M.E. Logística. Servicios de apro- 3 3 O Funciones y objetivos del Servicio de A proponer:
visionamiento: Repuestos y Pertrechos. Manual del Ser- «Logística».
Repuestos y per- vicio, Sistema integrado de gestión de- trechos. material. CaSAL y libros de cargo. Orga-

nización del Servicio a bordo.

F.M.E. Logística. Servicios de apro- 3 3 O
. .

A proponer:Funciones y objetivos de los servIcIos.
visionamiento: Manuales. Nociones' de técnica textil. «Logística».
Vestuarios. sub- Gestión del Servicio de Vestuario. Nocio-
sistencias y nes de bromatología. Gestión de víveres
transportes. a bordo. Transporte de material y per-

sonal. Parques de automóviles.

Materias optativas específicas del Cuerpo de Intendencia de la Armada

Periodo

F.M.E.

F,M.E.

F.M.E.

F.M.E.

Denominación
de

materias

Logística.

Logística.

Logística.

Planeamiento
Logístico.

Asignatura/s
que componen

la materia

Aprovisionamien
to: Combusti
bles y municio
namiento.

Organización y
técnicas del
aprovisiona
miento.

Aprovisionamien
to naval en Uni
dades especia
les.

Planeamiento Lo
gístico.

Créditos anuales

TOl TEO PRA

330

330

330

330

Breve descripción del contenido

Combustibles y municionamiento: Funcio
nes y objetivos de los Servicios. Manua
les y nociones técnicas. Gestión abordo.

Catalogación de material. Publicaciones
NATO. Gestión de «stocks». EOSA. Orga
nización del aprovisionamiento en
segundo y tercero escalón. Almacena
miento.

Técnicas de aprovisionamiento naval. Uni
dades especiales (Submarinos. Infante
ría de Marina, Arma Aérea, Núcleos de
Buceo. etc.).

El ALI, Planeamiento logístico en la Arma
da (PALI). Apoyo logístico en arsenales.

Vinculación
a áreas

de conocimiento

A proponer:

((Logística».

A proponer:

«Logística».

A proponer:

«Logística)).

A proponer:

((Logística».

NOTA; Los alumnos deberán elegir un total de seis créditos de entre las asignaturas optativas.

Materias obligatorias específicas del Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire

Denominación Asignatura/s Créditos anuales Vinculación
Perlado de que componen Breve descripción del contenido a áreas

materias la materia TOT TEO PRA de conocimiento

F.M.E. Informática. Informática aplica- . 3 1 2 Aplicaciones informáticas de contabilidad Lenguajes y Siste-
da. y gestión de material. Aplicaciones infor- mas Informáticos.

máticas del sistema logístico. abasteci-
miento. etc. del Ejército del Aire.

F.M.E. Contabilidad. Contabilidad apli- 6 3 3 Sistemas de información económica apl~ Economía Financiera
cada. cada al Ejército del Aire. Plan parcial y Contabilidad.

de contabilidad en bases. aeródromos,
centros y organismos.
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Denominación Asignatura/s Créditos anuales Vinculación
Periodo de Que componen Breve descripción del contenido a áreas

materias la materia TOT TEO PRA de conocimiento

F.M.E. Gestión Adminis- Gestión económi- 8 5 3 Organización económica-administrativa. Economía Aplicada.
tra1iva. ca en el Ejército Funciones y cometidos. Asesoramiento

del Aire. económico-financiero. Administración
de bases, aerodromos, centros y orga-
nismos del Ejército del Aire.

F.M.E. Sistemas de D~ Técnicas de audio 5 2 3 Análisis de estados financieros. Flujos y Economía Financiera
rección y Con· toría. ratios. Auditorías en el sector público. y Contabilidad.
trol. Inspecciones y revistas. Análisis de esta-

dos financieros en el Ejército del Aire.

Materias optativas específicas del Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire

Denominación Asignatura/s Créditos anuales Vinculación
Periodo de que componen Breve descripción del contenido a áreas

materias la materia TOT TEO PRA de conocimiento

F.M.E. Logística. Gestión logística 3 2 1 Funciones y normas del abastecimiento. A proponer:
del abasteci· Vestuario. Subsistencias y alojamientos. «Logística»,
miento en el
Ejército del Aire.

F.M.E. Logística. Gestión logística 3 2 1 Organos y funciones de los Servicios de A proponer:
del manteni- Mantenimiento. Transportes. Hospita- «Logística...
miento en el les.
Ejército del Aire.

F.ME Logística. . Gestión integrada 3 2 1 Nutrición de colectividades. Composición A proponer:
de la alimenta- de los alimentos. Control de calidad y «Logística...
ción. manipulación. G~stión económico-ali-

mentaría. Control de gestión: Obten-
ción, almacenamiento y distribución
(red de frío).

F.M.E. Investigación Teoría de la deci- 3 2 1 Teoría de la Unidad. Grafos. Programación Investigación Opera-
Operativa. sión. lineal y dinámica. Decisión: Bajo riesgo tiva.

e incertidumbre. Secuencial, colectiva y
múltiple.

NOTA: Los alumnos deberán elegir un total de seis créditos de entre las asignaturas optativas.

2.2 Instrucción y adiestramiento: La instrucción y
adiestramiento, acorde con la definición dada en el
número 1, cl, del apartado quinto de la Orden que aprue
ba estos planes de estudios, constituye el conjunto de
ejercicios y prácticas, integradas y convergentes, de las
materias de enseñanza, tanto comunes como especí
ficas, durante el desarrollo de los respectivos planes de
estudios.

2.2.1 Instrucción y adiestramiento con carácter no
prioritario: Se entenderá por instrucción y adiestramiento
con carácter no prioritario, la instrucción y los ejercicios
dirigidos a la formación propiamente militar y al man
tenimiento físico de los alumnos y se desarrollará de
acuerdo con el siguiente plan:

Período de formación militar de carácter general: Diez
horas semanales.

Período de formación militar de carácter complemen
tario: No más de cinco horas semanales.

2.2.2 - Instrucción y adiestramiento con carácter prio
ritario: Se entenderá por instrucción y adiestramiento
con carácter prioritario, la instrucción y los ejercicios
en centros y organismos de cada Cuerpo, vinculados
a la gestión de recursos o al desarrollo de funciones
logísticas en los campos logístico-operativos. tendentes

a la formación práctica de carácter específico de los
alumnos, en cuanto su integración en su respectivo Cuer
po. La instrucción y adiestramiento con carácter prio
ritario se llevará a cabo durante el período de formación
militar de carácter complementario y tendrá una dura
ción equivalente a una semana.

3. Carga lectiva y distribución de créditos

La carga lectiva que las enseñanzas teórico-prácticas
tienen atribuidas en los presentes planes de estudios
será de 86 créditos. La distribución de estos créditos
en función de la clasificación de las materias y asig
naturas se realiza como sigue:

Período de formación militar de carácter general: 26
créditos.

Período de formación militar de carácter complemen
tario: 60 créditos, seis de los cuales se asignan a materias
optativas.

4. Condiciones para la superación de asignaturas y del
curso académico

1. Se entenderá que un alumno ha superado una
asignatura si se cumplen los requisitos establecidos en
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el apartado 1 del artículo 31 del anexo a la Orden minis
terial 43/1993, de 21 de abril, sobre Régimen del Alum
nado de los Centros Docentes Militares de Formación.

2. Los alumnos que. a través de la evaluación con
tinua. no superen una asignatura. correspondiente a cual·
quiera de los dos períodos de formación que componen
el curso. dispondrán. para superarla. de una convocatoria
ordinaria. al concluir el período a que pertenezcan; de
una convocatoria extraordinaria. al finalizar el curso, y
de una segunda convocatoria extraordinaria, tras las
vacaciones estivales y antes del comienzo del nuevo
curso académico. La no superación de una asignatura,
tras las citadas pruebas, implicará la repetición, por una
sola vez, del curso.

3. El número máximo de cursos en que podrá supe
rarse el plan de estudios, cuando haya de repetirse por
no superación de asignaturas, será de dos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

12279 ORDEN de 13 de mayo de 1994 por la que
se extiende el sistema de precios máximos
de venta. antes de impuestos. de los gases
licuados de petróleo por canalización de la
Península e islas Baleares al Archipiélago
Canario.

La Ley 10/1987. de 15 de junio. de disposiciones
básicas para un desarrollo coordinado de actuaciones
en materia de combustibles gaseosos, establece que el
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Industria y Ener
gía. previo informe de los órganos correspondientes. fija
rá las tarifas y precios de venta al público de los com
bustibles gaseosos.

El artículo 15, párrafo segundo. ·de la citada Ley espe
cifica que el Gobierno fijará las tarifas y precios de venta
al público de los combustibles gaseosos. que serán úni
cos para todo el territorio nacional.

Por Orden de 5 de noviemb-re de 1993. previo acuer
do del Consejo de Ministros de la misma fecha. se esta
bleció un sistema de precios máximos de venta de los
gases licuados del petróleo (GLP) por canalización antes
de impuestos. en el ámbito de la Península e islas Balea
res.

El precio máximo vigente en Península e islas Baleares
debe, por mandato legal. ser extendido al suministro
de GLP por canalización en el ámbito del Archipiélago
Canario, para que exista un único precio de venta al
público antes de impuestos para dicho suministro en
todo el territorio nacional.

La presente Orden tiene por objeto la aplicación del
sistema de precios·máximos de venta de los gases licua
dos del petróleo por canalización antes de impuestos
vigente para Península e islas Baleares en el ámbito del
Archipiélago Canario. La presente Orden es, por otra
parte, producto de la colaboración entre el Ministerio
de Industria y Energía y la Comunidad Autónoma de
Canarias en cuanto al estudio previo a la determinación
de los precios de productos energéticos.

En su virtud, previo informe de la Junta Superior de
Precios y de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos y previo Acuerdo del Consejo de
Ministros, adoptado en su reunión del día 13 de mayo
de 1994, dispongo:

Será de aplicación en el ámbito del Archipiélago Cana
rio el sistema de determinación de los precios máximos
de venta, antes de impuestos. de los gases licuados del
petróleo para suministros a empresas distribuidoras de
GLP por canalización y a usuarios finales por canaliza
ción. establecido por la Orden de 5 de noviembre de
1993 para la Península e islas Baleares.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día 21 de junio
de 1994. con la entrada en vigor de la primera Reso
lución por la que se hacen públicos los precios máximos
del GLP canalizado. siguiente a su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y
efectos. .

Madrid. 13 de mayo de 1994.

EGUIAGARAY UCELAY

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.


